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Villavicencio - Meta, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00246 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de la señora YOLANDA LADINO de BELTRÁN, mayor de edad y 

vecina de Villavicencio – Meta, identificada con C. C. No. 21.236.491; para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, pague 

a favor de la SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificada con Nit. 860.034.591-1, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.360.081,24, por concepto de Capital insoluto,  pactados en el Pagaré No. 

20744002060, aportado con la demanda (fl. 7 – 03Demanda); junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible, esto es, desde el 08 

de febrero de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

2. $68.128.674,96, por concepto de Capital insoluto, pactados en el Pagaré No. 

20756117633, aportado con la demanda (fl. 7 – 03Demanda); junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible, esto es, desde el 08 

de febrero de 2022 y hasta cando se haga efectivo el pago total de la obligación, a 

la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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3. $7.493.788,71, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el valor 

del capital indicado en el numeral anterior, desde el 10 de mayo de 2021 hasta el 

07 de febrero de 2022; conforme al Pagaré No. 20756117633 aportado con la 

demanda (fls. 7 – 03Demanda).  

 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 y 292 del 

C.G.P.,  enterando a la parte ejecutada que dispone del término, de diez días para proponer 

excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del Poder conferido, 

el abogado PEDRO MAURICIO BORREO ALMARIO.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy trece (13) de Junio de 2022 – 7:30 

A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez



Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e86d3d8fc88d2a1e6445f126a4c2576fc98365d50184ec48e4bdc4d427196b7d

Documento generado en 10/06/2022 10:28:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00295 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA, en contra de ELIANA CAROLINA VELAZCO RINCON, identificada con la C.C. 

No. 1.090.420.620, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de BANCO DE BOGOTA S.A, identificado 

con NIT 860.002.964-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 10.326.140.37, por concepto de Capital correspondiente a 21 cuotas prestadas 

y ya vencidas, números 21 a 41, de las 96 cuotas pactadas en el Pagaré No. 

454190223, aportado con la demanda (Fl.84 del 04 anexos), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  5 de julio 

de 2021 la fecha para la cuota número 21, el 5 de agosto de 2020  para la cuota 

número 22, y así sucesivamente, hasta el 5 de marzo de 2022, como la fecha para 

la cuota número 41; y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

2. $13.743.051.63, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

valor del capital y que se generaron por las cuotas números 21 a 41 indicadas en el 

numeral anterior, causados desde el 4 de junio de 2020 hasta el 4 de marzo de 2022, 

liquidados a la tasa pactada del 17.30% efectiva anual, conforme al Pagaré No. 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio  de 2022 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

454190223, aportado con la demanda (Fl.84 del 04 anexos), sin que sobrepase la 

tasa máxima autorizada y certificada por la Superfinanciera.   

 

3. $37.351.118, por concepto de saldo del capital insoluto, contenido en el Pagaré 

No. 454190223, aportado con la demanda (Fl.84 del 04 anexos), junto con los 

intereses moratorios causados a partir de la presentación de la demanda el 5 de abril 

de 2022, atendiendo la cláusula aceleratoria facultativa contenida en el título valor, 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera.   

 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

En atención a que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del Decreto 

806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

El abogado GERMAN ALFONSO PEREZ SALCEDO,  actúa como apoderada judicial de la 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

 

 



Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0bdb1fb14b2aa6f4b7e55d4b78704667c948a2f867f9650309840c36d8c6e188

Documento generado en 10/06/2022 10:29:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00297 00                     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de ROGERTH LEONARDO 

ROMERO ROMERO,  identificado con la C.C. No. 1.122.647.734, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - 

BBVA COLOMBIA S.A., con NIT 860.003.020-1, las siguientes sumas de dinero:   

1. $1.608.679, por concepto de Capital correspondiente a seis (6) cuotas 

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 3 a la cuota número 8, 

de las 191 cuotas pactadas en el Pagaré No. 

M026300110234001589623296332, aportado con la demanda, junto con 

los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  

siendo  el  30 de octubre de 2021, la fecha para la cuota número 3, el 30 de 

noviembre de 2021 la fecha para la cuota número 4, y así sucesivamente, 

hasta el 30 de marzo de 2022, como la fecha para la cuota número 8; y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999.   

   
2. $ 5.980.826,  por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

valor del capital y que se generaron por las cuotas números 3 a 8 indicadas en 

el numeral anterior, causados desde el 30 de septiembre de 2021 hasta el 29 

de marzo de  2022, liquidados a la tasa pactada del 10.499% efectiva anual, 

conforme al Pagaré No. M026300110234001589623296332, sin que 

sobrepase los máximos permitidos para los créditos en pesos, y de 

conformidad con lo establecido en la Resolución Externa 3 de 2012 expedida 

por la Junta Directiva del Banco de la República para créditos de vivienda. 

 

  
                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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3. $118.380.107, por concepto de capital insoluto y acelerado de la obligación 

contenida en el Pagaré No. M026300110234001589623296332, 

aportado con la demanda, junto con los intereses moratorios causados a partir 

de la presentación de la demanda el 5 de abril de 2022, y hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida de conformidad 

con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999. 

 

4. $15.808.385 por concepto de saldo de Capital, del Pagaré No. 

M026300110243801589623296530, aportado con la demanda, junto con 

los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible la obligación 

el 30 de octubre de 2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación,  a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 
 
SEGUNDO: Decretar  EL  EMBARGO  previo  del   inmueble  hipotecado,  de  

propiedad  de la parte  demandada, ROGERTH LEONARDO ROMERO ROMERO,  

identificado con la C.C. No. 1.122.647.734,, registrado bajo el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 230-166957de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio, Meta.      

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad de conformidad 

con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para que siente el 

correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del 

C.G.P.   

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   Nombrase como Secuestre a LUZ MARY 

CORREA RUIZ, conforme al Art. 48 del C.G.P.    

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49 ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia. Por Secretaría líbrese la comunicación correspondiente de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 111 del CGP. 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, previa inscripción y acreditación del 

embargo, el despacho de conformidad a lo establecido en el inciso 3º y el parágrafo 

1 del Art. 38 del C.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020, ordena comisionar al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e 

inclusive la de sub- comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

Por Secretaría líbrense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del CGP. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo disponen 

los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

En atención a que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del 

Decreto 806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, 
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el despacho judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así 

como de los demás documentos que se encuentren en su poder que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios 

para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.   

 

Actúa como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

Poder conferido, la Doctora LUZ RUBIELA FORERO GUALTEROS. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 13 de junio de 2022, a 

las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b4632aed5041dd8a627d14bba592add5901532e1b9e29711353972491004a2e2

Documento generado en 10/06/2022 10:29:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

 

Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00298 00  

 

  

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada 
por FINANZAUTO S.A. BIC, identificada con NIT 860.028.601-9, contra BRAYAN 
STIVEN GUZMAN MARTINEZ, identificado con C.C. No. 1.119.892.134. 
 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor distinguido con Placa 

INV489, denunciado como de propiedad de BRAYAN STIVEN GUZMAN MARTINEZ, 

identificado con C.C. No. 1.119.892.134. 

 
Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad, a quien se librará Despacho 

Comisorio, con los insertos del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a FINANZAUTO S.A BIC, en el lugar 

que esa sociedad disponga para tal fin. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a FINANZAUTO S.A BIC, a través 

de los correos electrónicos: notificaciones@finanzauto.com.co, 
Jorge.serrano@sergalconsultoreslegales.com, celular: 320-2335366 y 320-9474124 

 
 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal actuación, para 

proceder de conformidad. 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:notificaciones@finanzauto.com.co
mailto:Jorge.serrano@sergalconsultoreslegales.com


                                                      
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy  13 de junio  de 2022 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

El abogado JORGE ENRIQUE SERRANO CALDERON, obra como apoderado judicial del 

Acreedor Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud 

de aprehensión y entrega de vehículo del asunto. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

  

CARLOS ALAPE MORENO  

                  JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0702ff366e2e1ccc897bb0e64fd05df112a510f1ec282433c7ea41dea0067154

Documento generado en 10/06/2022 10:29:50 PM
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Villavicencio, diez (10)  de junio de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00299 00     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

  

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…”  

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.  

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.   

 

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar es un título 

valor complejo, en la medida que ante el fallecimiento del acreedor debe constituir de 

manera legal la cadena de endosos o acreditarse la transferencia del título por otro medio. 

 

Al respecto los artículos 653 y 785  del C.CO, consagran:  

 

“ARTÍCULO 653. CONSTANCIA DE TRANSFERENCIA DE TÍTULO A LA ORDEN POR MEDIO 
DIFERENTE AL ENDOSO. Quién justifique que se le ha transferido un título a la orden por medio 
distinto del endoso, podrá exigir que el juez en vía de jurisdicción voluntaria haga constar la 
transferencia en el título o en una hoja adherida a él. La constancia que ponga el juez en el título, se 
tendrá como endoso.” 

ARTÍCULO 785. TENEDOR DEL TÍTULO - EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. El tenedor 
del título puede ejercitar la acción cambiaria contra todos los obligados a la vez o contra alguno o 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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algunos de ellos, sin perder en este caso la acción contra los otros y sin obligación de seguir el orden 
de las firmas en el título. El mismo derecho tendrá todo obligado que haya pagado el título, en contra 
de los signatarios anteriores.” 

El endoso es un negocio jurídico, mediante el cual, una parte denominada endosante y que 

está legitimada en una relación cambiaria, legitima a otra parte denominada endosataria, 

transfiriéndole o no el dominio del título-valor y obligándose o no en la relación cambiaria, 

siempre que se acompañe de la entrega física o material del documento sobre el cual se 

realiza el endoso. 

 

Descendiendo al caso en estudio y revisado el título valor aportado, advierte el Despacho, 

que no hay claridad de la forma en que le fue transferido la letra de cambio al ejecutante y  

que se pretenden ejecutar, por un lado, por cuanto no se expresa en el titulo o en 

documento anexo que se trata de un endoso, y si lo que se pretende es la cesión, no se 

aportó el documento que legitima al tenedor para ejercer la acción cambiaria directa como 

se desprende del libelo. 

 

En consecuencia, la falta de cumplimiento de la totalidad de los requisitos del título valor 

que se ejecuta, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del CGP, impide que se 

libre de mandamiento de pago, por cuanto no se aportó el título valor complejo o con la 

cadena de endosos en legal forma que permitan librar el mandamiento de pago, y por ende 

ante la falta de claridad respecto de quien es el legítimo tenedor del título (acreedor) no es 

procedente en los términos del art. 422 del CGP efectuar la ejecución. 

 
Finalmente, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un 
derecho que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo (título valor 
complejo) que autorice el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose por tratarse de una demanda virtual. Por Secretaría déjense las 
constancias a que haya lugar.  

 
 
 
             Notifíquese y Cúmplase,   

 

 

      

              
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado 13 de junio  de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, diez (10)  de junio de dos mil veintidós (2022)1 

  
Proceso de Sucesión Rad: 50001 40 03 004 2022 00301 00             
 

Se INADMITE la anterior Demanda de Sucesión, remitida por correo electrónico, en 

los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, para que la parte actora dentro 

del perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado 

por el Inciso 2º del Núm.  7º del art. 90 del Código General del Proceso, subsane las 

siguientes deficiencias, cumpliendo con las órdenes que siguen:     

  

1. Allegar un inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, de 

acuerdo a lo indicado en el numeral 5 del Art. 489 del C.G.P. y en los términos y 

forma que indica el numeral 5 del Art. 26, ibídem. (Debe ser un anexo de la 

demanda). 

2. Allegar un avalúo  actualizado de los bienes relictos, según dispone  el numeral 6 

del Art. 489 del C.G.P. y en los términos y forma que indica el numeral 5 del Art. 

26, ibídem. (Debe ser un anexo de la demanda coherente en los valores, conforme 

al avaluó allegado). 

3. Alléguese el certificado de defunción del causante, con la constancia de 

autenticidad. (Art. 489 Núm. 1). 

4. Aclarar la demanda en el sentido de indicar contra quien se dirige (herederos 

determinados, cónyuge supérstite del causante, otros herederos indeterminados.  

Señálense los nombres y direcciones para notificaciones (física y electrónica) de 

todos los herederos conocidos, de conformidad con lo establecido en el numeral 

3.,  del Art. 488, del C.G.P., y para los fines indicados en el Art. 492, ibídem, 

allegando las pruebas que demuestren debidamente el parentesco. 

5. Indicar en la demanda si el cónyuge del causante está vivo o falleció y de ser el 

caso, ajustar el libelo conforme lo dispone el artículo 520 del CGP. 

6. Allegar certificado autentico de defunción del causante, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 489 del CGP. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la 

transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de 

trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a 

la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las 

herramientas asignadas a este Juzgado. 
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7. Allegar copia autentica de los registros civiles de nacimiento de JANEHT 

CONSTANZA, MARTHA CRISTINA y JUAN CARLOS TORRES TORRES. 

8. Allegar el poder conferido de conformidad con el artículo 74 del CGP. 

 

No se hace necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con 

lo señalado en el inciso 3° del Art. 6, del Decreto 806 de 2020. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,         

 

 

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de junio  de 2022 
 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d7799669380553bb36f3405df517899d6c01900fad95bd195c5a3d8a000be8a2
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio  de 2022 – 7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, diez (10)  de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

  

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00302 00                  

 

Se INADMITE la anterior demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, para que la parte actora dentro del 

perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 

4 del art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. La demanda no cumple con los requisitos previstos en el numeral 2 del artículo 90 

del CGP en armonía con el numeral 2 del artículo 84 ejusdem, por cuanto no se 

allegó prueba de la existencia y representación legal de la demandante. 

2. Falta aportar los certificados de existencia y representación legal, así como los 

poderes del Banco endosante. 

3. Falta allegar los poderes de la apoderada general de la demandante, con la 

respectiva constancia notarial de vigencia (Escritura pública número 1910 del 26 de 

mayo de 2021, otorgada por Juan Carlos Rojas Serrano, representante legal 

Systemgroup S.A.S.) 

4. Falta allegar el poder conferido al apoderado judicial en los términos del artículo 74 

del CGP. 

 

No se hace necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo 

señalado en el inciso 3° del Art. 6, del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)1 
  
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00305 00     
            
Del estudio realizado a la anterior demanda, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,      

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MINIMA CUANTÍA, en contra de RAUL IGNACIO GALAN CORREDOR, 

identificado con C.C. No. 17.347.834, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

IMPORTADORA DE LLANTAS ESPECIALES SAS, identificada con NIT 

830.106.854-0, las siguientes sumas de dinero: 

1. 10.000.000, por concepto de Capital, contenido en la Letra de Cambio No. 

LC-21-11634420, aportada con la demanda (Fl. 15 del 03 demanda), junto con 

los intereses moratorios causados desde el 31 de enero de 2022, y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 a 

293 del C.G.P. 

Como quiera que la presentación de la demanda se surtió bajo la vigencia del artículo 

4 del Decreto 806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier 

momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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valor, así como de los demás documentos que se encuentren en su poder y sean 

necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

El abogado MARIO GERMAN MORENO CARRANZA, actúa como apoderado 

judicial del extremo activo, en los términos del poder conferido. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,     

    

 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de junio  de 2022, a las 7:30 

A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00306 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA, en contra de GEILER ANDRES VALLEJO VERGARA, identificado con la C.C. 

No. 1.072.660.972, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de ROSEMBERG OCAMPO BUSTOS, 

identificado con C.C. No. 14.326.337, endosataria en propiedad, las siguientes sumas de 

dinero: 

 
1. $40.000.000, por concepto de Capital, incorporado en el Pagaré No. P-

80583760, aportado con la demanda (Fl. 1 del 04 anexos), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible la obligación el 21 de mayo de 

2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación,  a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 a 293 del 

C.G.P. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy13 de junio  de 2022 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Como quiera que la presentación de la demanda se surtió bajo la vigencia del artículo 4 del 

Decreto 806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el 

despacho judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor, así como de 

los demás documentos que se encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo 

de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado EDILSON JOHANY PEÑA PEREZ, actúa como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, diez (10)  de junio de dos mil veintidós (2022)1 

  
 
Proceso Ejecutivo. Rad: 50001 40 03 004 2022 00307 00   
 
En atención a lo solicitado por la apoderado judicial de la parte actora, en el escrito 

que antecede y remitido por correo electrónico, en los términos del Art. 6 del Decreto 

806 de 2020 y por ser procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 92 del 

Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.   

Déjense las constancias correspondientes.  

 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la 

transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de 

trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a 

la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las 

herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy  13 de junio  de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez
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    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, diez (10)  de junio de dos mil veintidós (2022)1  

 
Proceso Monitorio. Rad: 50001 40 03 004 2022 00308 00 
 
Del estudio realizado a la anterior demanda, remitida por correo electrónico, en los términos 

del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, resulta a cargo de la parte ejecutada una obligación 

de naturaleza contractual, determinada y exigible de cancelar determinada cantidad de 

dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 420 y 421 

del Código General del Proceso, el suscrito Juez,  

 
ORDENA: 

 
PRIMERO: REQUERIR por la vía de PROCESO MONITORIO a WILLIAM FORERO 

GOMEZ, identificado con la C.C. No. 86.078.675, para que dentro del término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de JENNY SURLEY 

TIMOTE VERA, identificada con C.C. No. 1.121.872.074, o exponga en la contestación de 

la demanda las razones concretas que les sirven de sustento para negar total o parcialmente 

la deuda reclamada, conformada por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $6.000.000, por concepto de devolución del aporte para la constitución de la 

sociedad comercial para la producción de contenido virtual de adultos en la forma 

de modelaje webcam, sociedad que no se constituyó y cuyo aporte fue entregado 

por la demandante entre mayo y agosto de 2018. 

 

No se ordena el pago de intereses moratorios, ante la ausencia de fecha cierta de exigibilidad 

o vencimiento de la obligación de pago. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese personalmente el presente proveído al ejecutado, de conformidad con el inciso 

2º, del Art. 421 del C.G.P., y adviértasele que si no pagan o no justifica su no pago, se 

dictará sentencia ordenando el pago.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   13 de junio  de 2022 – 

7.30A.M. 

       LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Actúa como Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

Poder conferido, el abogado JULLFRAM DAVID PATIÑO COLORADO. 

 
 

  
 

Notifíquese y Cúmplase,  

   
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, diez (10)  de junio de dos mil veintidós (2022)1  
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00309 00                 
  
 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo 

de la parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,       

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de ADRIANA PRIETO MONROY, identificada con CC No. 

39.683.314, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS 

S.A., identificado con NIT 805.025.964-3, las siguientes sumas de dinero:   

    
1. $6.855.277, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No. 52703, 

aportado con la demanda (Fl. 44 del 03 Anexos), junto con los intereses 

moratorios causados desde 4 de septiembre de 2020, y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas en los 

Arts. 291 a 293 del C.G.P. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la 

transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de 

trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a 

la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las 

herramientas asignadas a este Juzgado. 
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En atención a que la presente demanda fue radicada durante la vigencia del artículo 

4 del Decreto 806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier 

momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título 

base de las pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de mensaje de 

datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

El abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, actúa como apoderado judicial de la parte 

ejecutante en los términos del poder conferido. 

 

 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, diez (10)  de junio de dos mil veintidós (2022)1  

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00312 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA, en contra de FERNEY MENDEZ BRACA, identificado con la C.C. No. 

86.040.695, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, paguen a favor de BANCO DE BOGOTA S.A, identificado con NIT 

860.002.964-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 4.878.056.99, por concepto de Capital correspondiente a 6cuotas prestadas y ya 

vencidas, números 14 a 19, de las 72 cuotas pactadas en el Pagaré No. 

553731861, aportado con la demanda (Fl.1 del 04 Anexos), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  4 de abril 

de 2021 la fecha para la cuota número 14, el 4 de mayo de 2021  para la cuota 

número 15, y así sucesivamente, hasta el 4 de septiembre de 2021, como la fecha 

para la cuota número 19; y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

2. $4.413.531.01, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el valor 

del capital y que se generaron por las cuotas números 14 a 19 indicadas en el 

numeral anterior, causados desde el 4 de marzo de 2021 hasta el 3 de septiembre 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio de 2022 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

de 2021, liquidados a la tasa pactada del 15.11% efectiva anual, conforme al 

Pagaré No. 553731861, aportado con la demanda (Fl.1 del 04 Anexos), sin que 

sobrepase la tasa máxima autorizada y certificada por la Superfinanciera.   

 
3. $64.300.987, por concepto de saldo del capital insoluto, contenido en el Pagaré 

No. 553731861, aportado con la demanda (Fl.1 del 04 Anexos), junto con los 

intereses moratorios causados a partir de la presentación de la demanda el 8 de abril 

de 2022, atendiendo la cláusula aceleratoria facultativa contenida en el título valor, 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera.   

 

No se libra mandamiento por concepto de primas mensuales de seguro, por cuanto no se 

acreditó el pago de las mismas, por parte de la demandante. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

En atención a que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del Decreto 

806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

El abogado  GERMAN ALFONSO PEREZ SALCEDO, actúa como apoderado judicial de la 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso DIVISORIO Radicado No. 500014003004 2015 00151 00  
 
                      Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, así como por las partes en conflicto, quienes al unísono están 

manifestando al Despacho el cumplimiento del acuerdo conciliatorio al que 
llegaron el 29 de agosto de 2019, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso DIVISORIO seguido 
por JOSE LUIS GARCIA PINZON contra AMIRA BELTRAN GARCIA, por 
CONCILIACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 
embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     

                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2016 00699 00  
 
                      Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 

461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
seguido por el BANCO FINANDINA S. A. contra DIEGO FERNANDO OLARTE 
MONTERO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 
embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 

la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso Ejecutivo Hipotecario Radicado No. 500014003004 2017 00413 00  
 
                      Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO CON 
GARANTIA REAL seguido por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra ANA 
CECILIA REYES VALERO, por PAGO DE CUOTAS EN MORA. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 
embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     

                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandante, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2017 00804 00  
 
                      Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
seguido por ODALINDA BAUTISTA GORDILLO contra JOSE JAIR BECERRA 
CHIDIAK y OTRO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 
embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     

                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                       Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2018 00256 00  
 
                      Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
seguido por el CONJUNTO RESIDENCIAL NUEVO BOSQUES DE ABAJAM contra 
FERNANDO ESPEJO RAMOS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 
embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     

                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 22dd5503cac79ca1a457283280ab0f8092bfea947b372bef98f9bc8f090b63f1

Documento generado en 10/06/2022 10:27:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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                       Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2018 00441 00  
 
                      Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
seguido por el BANCO DE BOGOTA S. A. contra NOHEMY REY MONTAÑO, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 
embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     

                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2018 00555 00  
 
                      Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 

461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
seguido por FINANZAUTO S. A. contra MARLENY ADRIANA VASQUEZ CASTILLO, 
por NOVACION DE LA OBLIGACION EJECUTADA. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 
embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 

la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2018 01136 00  
 
                      Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
seguido por el CONJUNTO RESIDENCIAL EL TRAPICHE contra SABOGAL E 
HIJAS S. EN C., por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 
embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     

                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2019 00348 00  
 
                      Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
seguido por el BANCO PICHINCHA S. A. contra EDWIN GONZALEZ LOPEZ, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 
embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 

respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso EJECUTIVO Radicado No. 500014003004 2019 00405 00  
 
                      Previamente a resolver sobre el anterior escrito de transacción 
suscrito por las partes en contienda, póngase en conocimiento de las mismas, 
que una vez consultada la plataforma de títulos judiciales, se pudo evidenciar que 
a órdenes del Juzgado y para el presente asunto, existen depósitos judiciales por 
la suma de $6.142.000, por lo que en ese orden de ideas no cubre el monto 
establecido por las partes en la transacción.  
 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 

                                                JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2019 00478 00  
 
                      Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
seguido por el CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DE VILLA CODEM contra 
JAVIER ANTONIO PAIPILLA ROZO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 

embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2019 00803 00  
 
                      Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
seguido por PARCELACION GRANJAS AGROFORESTALES BALMORAL contra 
JOSE MILTON PASTOR PUERTO GAITAN, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 
embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 

respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso verbal. Restitución Inmueble Arrendado. 

 

Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00381 00  

 

             

Se ADMITE la anterior Demanda Verbal de Restitución de bien inmueble entregado en 

arrendamiento, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 e incoada por DEPÓSITO EL ARROZAL ISMAEL BASTO SAS, identificada con 

el NIT 800.155.430-1, en su calidad de arrendador cesionario, contra COMUNICACIONES 

CELULAR S.A. COMCEL S.A., identificada con NIT 800.153.993-7, a fin de obtener la 

restitución del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 230-107110. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en los términos de los artículos 291 

a 293 del C.G.P. 

 

A la demanda y sus anexos, désele el trámite de que trata el Art. 368 y siguientes del Código 

General del Proceso y córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días, de conformidad con el Art. 369 ibídem, pero atendiendo lo señalado en el numeral 9., 

del Art. 384., ejusdem.  Adviértasele que para poder ser oído deberá consignar a órdenes 

de este Juzgado los cánones de arrendamiento que alude el demandante o presentar el 

recibo de pago o consignación conforme a lo de ley. 

 

Como quiera que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del Decreto 

806 de 2020, se le advierte a la parte actora que, en cualquier momento, el despacho judicial 

podrá requerirla para que aporte el original del documento base de las pretensiones, así 

como de los demás documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados 

con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo 

de las actuaciones subsiguientes.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 



    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy   13 de junio  de 2022– 

7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

El abogado MANUEL ANTONIO GARCIA GARZON, actúa como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los fines del poder conferido; de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 del C.G.P.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

   

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

 

- 
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Juez
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2020 00629 00  
 
                      Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
seguido por ERIKA AMPUDIA VASQUEZ contra LIBIA YANETH HERNANDEZ,  por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 

embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2021 00426 00  
 
                      Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
seguido por el MERCADO POPULAR VILLA JULIA contra JOSE JESUS ALZATE 
ARIAS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 

embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
PAGO DIRECTO Radicado No. 500014003004 2022 00037 00  
 
                      Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso de PAGO DIRECTO 
seguido por el BANCO FINANDINA S. A. contra MARCO ANTONIO DAZA PRIETO,   
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 

embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 13 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 96617bdc43d349a5d888ab78e2499e1adbc781a297e99bb4260a3ce73deb3433

Documento generado en 10/06/2022 10:27:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio - Meta, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00227 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra del señor ANDRÉS ALBERTO HOLGUIN QUINTERO (Q.E.P.D.), 

quien en vida se identificó con C.C. No. 86.047.609, sus herederos determinados JULIAN 

FERNANDO MOISES HOLGUIN y DANIELA ANDREA HOLGUIN HURTADO, 

identificados con C.C. No. 1.121.959.717 y 1.121.450.542, respectivamente; así como los 

herederos indeterminados del causante; para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente proveído, pague a favor del señor  CARLOS 

ARTURO DOMINGUEZ VÉLEZ identificado con C.C. No. 7.701.011, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. $30.000.000, por concepto de Capital,  pactado en la Letra de Cambio No. 001, 

aportado con la demanda (fl. 5 - 03Demanda); junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible, esto es, desde el 09 de enero de 2021 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.  

 

2. $1.200.000, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el valor del 

capital indicado en el numeral anterior, desde el 08 de noviembre de 2020 hasta el 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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08 de enero de 2021; conforme a la Letra de Cambio No. 001 aportado con la 

demanda (fl. 5 – 03Demanda).  

 
3. $30.000.000, por concepto de Capital,  pactado en la Letra de Cambio No. 002, 

aportado con la demanda (fl. 6 - 03Demanda); junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible, esto es, desde el 09 de enero de 2021 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.  

 

4. $1.200.000, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el valor del 

capital indicado en el numeral anterior, desde el 08 de noviembre de 2020 hasta el 

08 de enero de 2021; conforme a la Letra de Cambio No. 002, aportado con la 

demanda (fl. 6 – 03Demanda).  

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 a 293 del 

C.G.P.,  enterando a la parte ejecutada que dispone del término, de diez días para proponer 

excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Previo a reconocer al abogado JUAN CARLOS DUQUE SUÁREAZ, como apoderado de la 

parte demandante, se le requiere para que se sirva allegar el poder conferido en los 

términos del artículo 74 del C.G. del P.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy trece (13) de junio de 2022 – 7:30 

A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c195964b309c87923ea27ee057d53f5ed19bc67c49d10819eeb6ec8984ec7255

Documento generado en 10/06/2022 10:28:54 PM
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Villavicencio – Meta, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00230 00                     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de RONALD MIGUEL 

HERRERA SÁNCHEZ, identificado con la C.C. No. 86.068.344, para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague 

a favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., identificado con NIT 

860.034.594-1, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $1.380.678,01, por concepto de Capital correspondiente a tres cuotas 

prestadas y ya vencidas, números 109, 110 y 111, de las 180 cuotas pactadas 

en el Pagaré No. 224110000045, aportado con la demanda (Fl. 2 al 7 – 

04Anexos), junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo 

exigible cada cuota,  siendo  el  30 de noviembre de 2021, la fecha para la 

cuota número 109, el 30 de diciembre de 2021, la fecha para la  cuota número 

110 y el 30 de enero de 2022, como la fecha para la cuota número 111; y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

legal permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 

546 de 1999.   

  

2. $1.450.454,45 por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

valor del capital y que se generaron por las cuotas números 109, 110 y 111 

indicadas en el numeral anterior, causados desde el 30 de noviembre de 2021 

al 29 de enero de 2022, liquidados a la tasa pactada del 12,9615% efectivo 

anual, conforme al Pagaré No. 224110000045, aportado con la demanda 

(Fl. 2 al 7 – 04Anexos), sin que sobrepase los máximos permitidos para los 

créditos en moneda legal,  de conformidad con lo establecido en la Resolución 

Externa 3 de 2012 expedida por la Junta Directiva del Banco de la República 

para créditos de vivienda. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral 

que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que 
ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 
planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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3. $64.186.436,10, por concepto de saldo de Capital insoluto y acelerado, del  

Pagaré No. 224110000045, aportado con la demanda (Fl. 2 al 7 -

04Anexos), junto con los  intereses moratorios causados desde la presentación 

de la demanda el 15 de marzo de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida de conformidad 

con lo establecido en la Resolución Externa 8 de 2006 expedida por la Junta 

Directiva del Banco de la República para créditos de vivienda, en armonía con 

la Ley 546 de 1999.   

 

4. $1.368.315,28, por concepto de saldo de Capital insoluto y acelerado, del  

Pagaré No. 407410064993, aportado con la demanda (Fl. 8 y 9 – 

04Anexos), junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo 

exigible la obligación el 08 de febrero de 2022 y hasta cuando se haga efectivo 

el pago total de la obligación,  a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.  

 
5. $39.166,54 por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

valor del capital indicado en el numeral anterior, causados desde el 07 de 

diciembre de 2021 al 07 de febrero de 2022, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, conforme al Pagaré No. 407410064993. , aportado con la 

demanda (Fl. 8 y 9 – 04Anexos). 

 

SEGUNDO: Decretar  EL  EMBARGO  previo  del   inmueble  hipotecado,  de  

propiedad  de la parte  demandada, RONALD MIGUEL HERRERA SÁNCHEZ, 

identificado con la C.C. No. 86.068.344, registrado bajo el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 230-165576 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio, Meta.                     

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 del C.G. del P., para que siente el correspondiente 

embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 de la misma codificación.   

Una vez registrada la medida cautelar, se  DECRETA su  SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   Nombrase como Secuestre a GLORIA 

PATRICIA QUEVEDO GÓMEZ, conforme al Art. 48 del C.G.P.    

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49 ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia. Por Secretaría líbrese la comunicación en los términos del artículo 111 del 

C.G. del P.   

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, previa inscripción y acreditación del 

embargo, el despacho de conformidad a lo establecido en el inciso 3º y el parágrafo 

1 del Art. 38 del C.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020, ordena comisionar al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e 

inclusive la de sub- comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

Por Secretaría líbrense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios en los 

términos del artículo 111 del C.G. del P.  
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Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo 

disponen los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

En atención a que la presente demanda fue presentada en vigencia del artículo 4 del 

Decreto 806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, 

el despacho judicial podrá requerirla para que aporte el original de los títulos valores, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios 

para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.   

 

Actúa como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

Poder conferido, la abogada NIGNER ANDREA ANTURI GÓMEZ. 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

               

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy trece (13) de junio de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio - Meta, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

  

Solicitud Prueba Extra Procesal- Interrogatorio de Parte 

Rad: 50001 40 03 004 2022 00231 00                

 

Del estudio realizado a la anterior solicitud, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el despacho dispone ADMITIR la 

presente solicitud de prueba extra proceso de INTERROGATORIO DE PARTE, solicitada 

por la señora YEIMY JOJHANA ROJAS MALAVER. 

 

Fíjese como fecha y hora el día 22 de julio de 2022, a las 3:00 p.m., para que se 

presente ante este Estrado Judicial, el señor PAULA NATALY LÓPEZ TABORDA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.341.088, con el fin de absolver 

interrogatorio de parte que como prueba anticipada, solicitada por la señora YEIMY 

JOJHANA ROJAS MALAVER. 

 

Se le hace saber a las partes citante y citada que, conforme a lo dispuesto en los 

incisos 1º y 2º del artículo 103 del C.G. del P., la audiencia de interrogatorio se 

desarrollará de manera virtual, a través de la plataforma Lifesize,  y a la misma se 

ingresará a través del link que previamente se les enviará a sus correos electrónicos 

y/o números telefónicos. 

 

Al citado hágansele las advertencias de ley.    

 

Notifíquese al absolvente el presente auto, en forma personal, en los términos del Art. 

183 del Código General del Proceso, en armonía con los artículos 291 y 292 ibídem.  

 

Actúa como apoderado de la parte demandante, en los términos y para lo fines del 

poder conferido, el abogado JUAN FRANCISCO MONTOYA ROMÁN. 

 

  Notifíquese y Cúmplase,        

              

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral 

que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que 
ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 
planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy trece (13) de Junio de 2022,, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio - Meta, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00235 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de la señora NELLY MORENO RIVEROS, mayor de edad y vecina 

de Villavicencio – Meta, identificada con C. C. No. 21.221.817, y el señor JUAN DAVID 

ROA MORENO, mayor de edad, vecino de Villavicencio – Meta, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.121.875.271; para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación del presente proveído, pague a favor de la COOPERATIVA DE 

LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - COOPTRAISS 

identificada con Nit. 860.014.397-1, las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $2.019.355, por concepto de Capital insoluto,  pactados en el Pagaré No. 00110-

96-001094, aportado con la demanda (fls. 17 al 22 – 04Anexos); junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible, esto es, desde el 15 

de febrero de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

2. $117.504, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el valor del 

capital indicado en el numeral anterior, desde el 11 de febrero de 2021 hasta el 14 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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de febrero de 2022; conforme al Pagaré No. 00110-96-001094 aportado con la 

demanda (fls. 17 al 22 -04Anexos).  

 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 a 293 del 

C.G.P.,  enterando a la parte ejecutada que dispone del término, de diez días para proponer 

excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Previo a reconocer a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, como apoderada 

de la parte demandante, se le requiere para que se sirva allegar el poder conferido en los 

términos del artículo 74 del C.G. del P.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy trece (13) de Junio de 2022 – 7:30 

A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004



Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 55ac2e12884f0f6f40f61fa53e34966741c2368f7a6af167da54d1a044f89de3

Documento generado en 10/06/2022 10:28:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio - Meta, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00239 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de la señora BLANCA NIEVES AGUILERA GARCÍA, mayor de edad 

y vecina de Villavicencio – Meta, identificada con C. C. No. 40.441.286; para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, pague 

a favor del CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE LA CALLEJA identificado con Nit. 

900.069.601-9, las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $44.747, por concepto de saldo de Capital, correspondiente a la Cuota Ordinaria 

de Administración del mes de Junio de 2021, contenida en la Certificación de la 

Deuda aportada con la demanda (fls. 11 y 12 – 03Demanda); junto con los intereses 

moratorios causados desde el primero (01) de julio de 2021 y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.  

 

2. $1.102.200, por concepto de Capital, correspondiente a seis (6) Cuotas Ordinarias 

de Administración de los meses de Julio de 2021 a Diciembre de 2021, a razón de 

$183.700 cada una, contenidas en la Certificación de la Deuda aportada con la 

demanda (fls. 11 y 12 – 03Demanda); junto con los intereses moratorios causados 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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desde el primero (01) de agosto de 2021 para la cuota de julio 2021; el primero 

(01) de septiembre de 2021 para la cuota de agosto de 2021, y así sucesivamente, 

hasta el primero (01) de enero de 2022 para la cuota de diciembre de 2021, y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera.  

 
3. $220.000, por concepto de Capital, correspondiente a once (11) Cuotas Ordinarias 

de Acueducto de los meses de febrero de 2021 a Diciembre de 2021, a razón de 

$20.000 cada una, contenidas en la Certificación de la Deuda aportada con la 

demanda (fls. 11 y 12 – 03Demanda); junto con los intereses moratorios causados 

desde el 15 de febrero de 2021 para la cuota de febrero de 2021; el 15 de marzo 

de 2021 para la cuota de marzo de 2021, y así sucesivamente hasta el 15 de 

diciembre de 2021 para la cuota de diciembre de 2021, y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera.  

 
4. $1.100.000, por concepto de Capital, correspondiente a dos (2) Cuotas 

Extraordinarias de los meses de mayo y diciembre de 2021, a razón de $100.000 

del mes de mayo de 2021 y $1.000.000 del mes de diciembre de 2021, contenidas 

en la Certificación de la Deuda aportada con la demanda (fls. 11 y 12 – 03Demanda); 

junto con los intereses moratorios causados desde el primero (01 )de junio de 2021 

para la cuota del mes de mayo de 2021 y primero (01) de enero de 2022 para la 

cuota extraordinaria del mes de diciembre de 2021, y hasta cuando se haga efectivo 

el pago total de la obligación a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera.  

 
5. Conforme al artículo 88 en concordancia con el artículo 431 del C.G. del P., las 

demás cuotas ordinarias y extraordinarias de Administración y Acueducto, con los 

intereses que en lo sucesivo se causen, previa Certificación de la Deuda expedida 

por la Administración de la Propiedad Horizontal.  

 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 a 293 del 

C.G.P.,  enterando a la parte ejecutada que dispone del término, de diez días para proponer 

excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda se presentó en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  
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Actúa como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del Poder conferido, 

el abogado DAGOBERTO CARVAJAL PINEDA. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy trece (13) de Junio de 2022 – 7:30 

A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 37302d7164b23a8a40ac87c62e3807bea43df69f935f69980d50a5607ad1620f

Documento generado en 10/06/2022 10:28:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio - Meta, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00240 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de los señores ROBERT PÁEZ GUTIÉRREZ y RUTH JENNY 

UREÑA LÓPEZ, mayores de edad y vecinos de Villavicencio – Meta, identificados con          

C. C. No. 79.130.905 y 51.950.880, respectivamente; para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, pague a favor del 

CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE LA CALLEJA identificado con Nit. 

900.069.601-9, las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $125.773, por concepto de saldo de Capital, correspondiente a la Cuota Ordinaria 

de Administración del mes de marzo de 2021, contenida en la Certificación de la 

Deuda aportada con la demanda (fls. 12 y 13 – 03Demanda); junto con los intereses 

moratorios causados desde el primero (01) de abril de 2021 y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.  

 

2. $2.098.800, por concepto de Capital, correspondiente a nueve (9) Cuotas 

Ordinarias de Administración de los meses de abril de 2021 a Diciembre del mismo 

año, a razón de $233.200 cada una, contenidas en la Certificación de la Deuda 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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aportada con la demanda (fls. 12 y 13 – 03Demanda); junto con los intereses 

moratorios causados desde el primero (01) de mayo de 2021 para la cuota de abril 

de 2021; el primero (01) de junio de 2021 para la cuota de mayo de 2021, y así 

sucesivamente, hasta el primero (01) de enero de 2022 para la cuota de diciembre 

de 2021, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera.  

 
3. $180.000, por concepto de Capital, correspondiente a nueve (9) Cuotas Ordinarias 

de Acueducto de los meses de abril de 2021 a Diciembre del mismo año, a razón de 

$20.000 cada una, contenidas en la Certificación de la Deuda aportada con la 

demanda (fls. 12 y 13 – 03Demanda); junto con los intereses moratorios causados 

desde el 15 de abril de 2021 para la cuota de abril de 2021; el 15 de mayo de 2021 

para la cuota de mayo de 2021, y así sucesivamente hasta el 15 de diciembre de 

2021 para la cuota de diciembre de 2021, y hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera.  

 
4. $1.100.000, por concepto de Capital, correspondiente a dos (2) Cuotas 

Extraordinarias de los meses de mayo y diciembre de 2021, a razón de $100.000 

del mes de mayo de 2021 y $1.000.000 del mes de diciembre de 2021, contenidas 

en la Certificación de la Deuda aportada con la demanda (fls. 12 y 13 – 03Demanda); 

junto con los intereses moratorios causados desde el primero (01 )de junio de 2021 

para la cuota del mes de mayo de 2021 y primero (01) de enero de 2022 para la 

cuota extraordinaria del mes de diciembre de 2021, y hasta cuando se haga efectivo 

el pago total de la obligación a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera.  

 
5. Conforme al artículo 88 en concordancia con el artículo 431 del C.G. del P., las 

demás cuotas ordinarias y extraordinarias de Administración y Acueducto, con los 

intereses que en lo sucesivo se causen, previa Certificación de la Deuda expedida 

por la Administración de la Propiedad Horizontal.  

 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 a 293 del 

C.G.P.,  enterando a la parte ejecutada que dispone del término, de diez días para proponer 

excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  
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Actúa como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del Poder conferido, 

el abogado DAGOBERTO CARVAJAL PINEDA. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy trece (13) de Junio de 2022 – 7:30 

A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 659735bd004ad309883b1f1fd2fac65df8fa0c1d7ab17e5038363b0da8d7e67e

Documento generado en 10/06/2022 10:29:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio - Meta, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00242 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de los señores JHON FABIÁN GONZÁLEZ y ANDERSSON 

COLMENARES, mayores de edad y vecinos de Villavicencio – Meta, identificados con C. C. 

No. 1.023.884.224 y 1.124.243.253, respectivamente; para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, pague a favor del señor  

JOSUE NELSON REY SANTIAGO identificado con C.C. No. 17.302.329, las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1. $800.000, por concepto de Capital,  pactados en la Letra de Cambio LC-211 

9445275, aportado con la demanda (fls. 5 y 6 – 03Demanda); junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible, esto es, desde el 18 

de mayo de 2019 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a 

la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 y 292 del 

C.G.P.,  enterando a la parte ejecutada que dispone del término, de diez días para proponer 

excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa en causa propia, el señor JOSUE NELSON REY SANTIAGO.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy trece (13) de Junio de 2022 – 7:30 

A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy  18 de abril  de 2022 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio - Meta, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00243 00  

  

Del estudio realizado a la anterior diligencia especial, remitida por correo electrónico en los 

términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se ADMITE la anterior solicitud de 

Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada por FINANZAUTO S.A. 

identificada con NIT 860.028.601-9, contra LIDA MAYERLY RONDÓN ÁLVAREZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 40.412.215.  

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor distinguido con Placa 

INX-989, denunciado como de propiedad de LIDA MAYERLY RONDÓN ÁLVAREZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 40.412.215. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad, a quien se librará Despacho 

Comisorio, con los insertos del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a FINANZAUTO S.A, en el lugar que 

esa sociedad disponga para tal fin. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a FINANZAUTO S.A, a través de 

los correos electrónicos: notificaciones@finanzauto.com.co, 

finanzauto.clientes@finanzauto.com.co y desembolsos@finanzauto.com.co, dirección de 

notificación Avenida Américas – AC 9 No. 50-50 Piso 3 en Bogotá.  

 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal actuación, para 

proceder de conformidad.  

 

El abogado JUAN PABLO MEZA MORALES, obra como apoderado judicial del Acreedor 

Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud de 

aprehensión y entrega de vehículo del asunto, a través del correo electrónico 

jmmfz@gmail.com  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

  

 CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

mailto:notificaciones@finanzauto.com.co
mailto:desembolsos@finanzauto.com.co
mailto:jmmfz@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio - Meta, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00245 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra del demandado SERGIO QUESADA LOZADA; identificado con C.C. 

No. 3.039.445; para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, pague a favor del señor  HERNANDO ROJAS REINA 

identificado con C.C. No. 11.405.362, las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $10.000.000, por concepto de Capital,  pactados en la Letra de Cambio, 

aportado con la demanda (fl. 5 – 03Demanda); junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible, esto es, desde el 02 de marzo de 2021 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera. 

 

2. Por lo intereses remuneratorios causados sobre el valor del capital indicado en el 

numeral anterior, desde el 01 de marzo de 2019 al 01 de marzo de 2021; a la tasa 

máxima autorizada por la Superfinanciera. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 y 292 del 

C.G.P.,  enterando a la parte ejecutada que dispone del término, de diez días para proponer 

excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa en causa propia, el señor HERNANDO ROJAS REINA.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy trece (13) de Junio de 2022 – 7:30 

A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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